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Ciud. d Trujillo 
Di trito acion 1 

25 de junio de 1959 

, Gene alísi.o Hé tor B. ruji lo olina 
PrP~i ente .e la Re,ública 
su · /'" .e ¡o.-

Honor le , eñ.or residente; 

prob d or aro as C; ar s Lcgi 1 tiva, t no el 

honor de r mitir a u ted ar~ os fi es constituc· ley 

1 Ley No. or nLdio del· cu l se ro~a 1 artíc~lo anico 

5081, ael 23 de enero de 195 y se rest· 'lace la .rimera pa·te 

del artí,ulo 4 e 1 Ley Monetaria, No.1528, del 9 e oc ubre 

del 1947. 

e n nti ientos de- la di t 'n id a consid r -

ci "n, saludo 1st .d muy t ~nt te, 

C rlos S. chez i ~ ~nchez 
v · CE.pre i d rite de en~do n func~ 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

D DO L SIGUI • LEY: 

A TICULO Nir.O: Se deroga el at't culo ún•co de la Ley No.5081 

del 23 de enero ' e 1959 y ser stablece la rimera parte del artícu­

lo 4 de la Ley b11et ,•ti~ No.1528, del 9 d octubre de 19 7, para _ue 

dig a í: 

"Art . 4.- Los billete tendrán la denominaciones, dimensione, 

dibujo, ley ~nct~s y de se r act rísti s u 

cuti .. "O , . 1 p~ ... opuest d la J~ta onetaria 

facsím:1, del S cr trio Estado de Fin nz 

Banco C ntral de la pública Do . ni an "• 

Dada n la Sala e~ ion s de la C 

ter ine el Poder Eje 

llev rán 1 s fi · s en . , 

del Gob rn~dor el 

e Diputado, Pal cio 

d 1 Congreso acional, en Ci1 d d rujillo, Distrito acional, C pi-

tal de la República Dominicana, los v inticu tro días del mes de 

·j unio del año mil noveciento cincu nt y .. , ; año~ ll6 de 1 In-

dep ndenci, 96 de la R stauración y JO de la Era de Trujillo.­

(Fdos) 
Opinio Alvarez fainardi 

, ecretario 

Luis E.· Ruiz Monte gudo 
Secretario 

( do.) Jos6 Ra~ón Rodri ez 
Preside t-, e 

Dad en la S la e S sion s del Senado• Pal c·o el Con re 

cional, en Ciud d Trujillo, Di trito N cion , Capi de l a Repú-

blic Domini an , a los veinticinco dí del mes d junio 1 10 .i 

no eciento c·nc ent y nueve, afias ll6 de 1 In 

Re ta r ci6n. y 30 e la Era de Trujillo.-

A. C bi r 
cr trio 

~~ 
/ Carlos S"-4i S' chez 

Vft'"epres· ent:~s~na o en funcio e 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., 
27 de junio de 1959 

ERA DE TRUJILLO, 

Presidente del Sena.do de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

En relación con su comunicacion No •. 
104 de fecha ·25 de junio en curso, cwnpleme signifi­
carle que la ley en virtud de la cual se deroga el 
articulo único de la Ley No. 5081, del 23 de enero 
de 1958 y se restablece la primera parte del articu­
lo 4 de la Ley Monetaria, No.1528, del 9 de octubre 
de 1947, ha sido pro1W.lgada en fecha 26 de junio de 
1959, y registrada bajo el No. 5154. 

lrt , 
t/ms=i. 

Luis uiz Truji o, 
ario de Estado de a Presidencia. 



Jl,Ll.G/lmv. 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REP UBLICA DOMI 
PRESIDENCIA 

00435 

Señor 
Lic . Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidente del Senado, en 
funciones de Presidente, 
Su Despacho. 

Señor Vicepresidente: 

Ciudad Trujillo, D.N., 

2 4 JUN 1959 

ENADO 
ÚBU CA DOMINICANA 

Aprobado por la C~mara de Diputados, 
en su sesión de esta misma fecha i en cumplimiento de lo 
di spuesto por el artículo 41 de la Constituci~n de la Re­
pdbl i ca, tengo a bien remitir a usted, el proyecto de ley 
por medio del cual se deroga el artículo Onico de la Ley 
No . 5081, de l 23 de enero de 1958 y se restablece la pri ­
mera parte del artí culo 4 de la Ley Monetaria, No. 1528, 
de l 9 de octubre del 1947. 

Muy atentamente le saluda, 

Rodríguez, 
C~mara de D 

J 



SENADO 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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Ciudad Trujillo 
Distri~o Nacional 

25 de jlli lo de 1959 

Seflor Lic. José Ramón Rodri 1.2 
Presi-lente de la Cámar de Di utados 
Su Despacho .... 

S~flor Presidente: 

~' 
~"Jii SENADO 

• REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a us ted recibo de u oficio No.435, d fe­

cha 24 d~l mes en curso, y del proyecto de ley por medio del 

cual ~e 1 ,rO[a el rticulo 'nico d la Ley.No.5081 1 del 23 de 

enero de 1958 y se res,ablece la primer parte del artícu o~ 

de la L y Monet·-ia , No.1528, d l 9 de octubre de 1947. 

Plác me comunic rle cue dic~o nroy .to de ley 

fu" e.probado por l S nado en su sesión de ést misma f cha y 

r - l.t,ido al Poder -~jecutivo p- ra los fines co stitucion ,1 Js . 

t ntamente le al, ª• 

Carlo 'nch z i n"nchez 
Vic .>re idente del S na o en funcio 

• 
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